 Texto completo de la sentencia dictada por el Juzgado en lo Correccional Nº 2   

Resistencia, 28 de marzo de 2007. vpc

SENTENCIA  Nº 1
 /

AUTOS Y VISTOS: Para dictar sentencia en el expediente judicial que ha quedado registrado como: "ROJAS, SANDRO ARIEL  S/ HOMICIDIO CULPOSO  Y LESIONES GRAVES - FRANCO RAMON BIBIANO S/ HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO E INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE  FUNCIONARIO PUBLICO", identificado en esta sede con el Nº 24/06, en virtud del reenvío dispuesto por la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, mediante resolutorio que se agregó en las páginas 1591/1604. 

Este Tribunal integrado por quien suscribe  Lucía E. Martinez Casas de Sanchis, en condición de titular del Juzgado Correccional de la Segunda Nominación, asistida legalmente por la Secretaria autorizante Sandra Beatriz González Kriegel, tras la identificación pertinente se encuentra en condiciones de establecer que en los autos del rubro revisten la condición de incriminados SANDRO ARIEL ROJAS, D.N.I. Nº 26.787.810, argentino, nacido en Margarita Belén (Chaco), el 19 de Julio de 1978, con 26 años de edad, hijo de Rubén Rojas y de Hilda Lidia Miño, soltero, domiciliado en la Planta Urbana de la misma localidad, que realiza changas como ayudante de albañilería, con  estudios secundarios completos, que  no tiene antecedentes penales, prontuario de la D.A.P. Nº 576.205 AG y del R.N.R. Nº U475262, otrora requerido por el delito de HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO y hoy solo acusado por LESIONES CULPOSAS GRAVES (Art. 94 del C.P); y  RAMON BIBIANO FRANCO, D. N. I. Nº 12.626.365, nacido en General Vedia (Chaco), el 2 de diciembre de 1956, hijo de Pablo Franco y de Ramona Cáceres, argentino, con 50 años de edad, casado, dos hijos, también domiciliado en la Planta Urbana de Margarita Belén, que dijo percibir un sueldo de la policía de la Provincia y que hasta el presente se encuentra en actividad, desempeñándose en Colonia Unidas, prontuario de la D.A.P. Nº 316787 AG y del R.N.R. Nº U475557, por los delitos de HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO en concurso ideal con LESIONES CULPOSAS GRAVES (Arts. 84 y 94 en función con el art. 54, todos del C.P.). A su vez la incriminación contra Franco contenida en la requisitoria fiscal por el delito de INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE FUNCIONARIO PUBLICO (Art. 248 del C. P.), fue decidida por sentencia que data del 7 de octubre de 2005 (fs. 1450/1508) y la misma a la fecha se encuentra firme.

En el juicio oral intervino por la parte acusadora pública el señor Fiscal de Investigación Penal Nº 4, José María Morante Mariani; haciéndolo como apoderados de los querellantes Carmen Liliana Sosa y Luciano Alegre, los profesionales del foro Mario Federico Bosch y Juan Daniel De Sena; y desde el otro lado, en representación de la defensa de los sometidos a proceso, actuaron el Defensor Oficial Nº 11 Marcos Silva, y el Defensor Oficial Nº 4, Gonzalo Javier Molina, por Sandro Ariel Rojas y Ramón Bibiano Franco, respectivamente. En el devenir del debate depusieron, a propuesta de las partes y por invitación del Tribunal (fs. 1701), los testigos: Carmen Liliana Sosa, Luciano Alegre, Claudio Luis Fleitas, Claudio Ernesto Avila, Rubén Fernandez, Dolores Brassart, Lidia Lilián Treppo, Rodomiro Pegoraro, Orlando Marcelo Manader, Dario Daniel Guerrero, Armando Ricardo Melgarejo, Oscar Angel Cano, Ramón Alejandro González, Arístides Sebastián Rojas, Manuel Arturo Jorge, y una vez iniciado el debate y después de varias sesiones, el Tribunal convocó a los funcionarios policiales Mario Ramón Liva, Roberto Omar Roig, Rodolfo Eduardo Gutierrez y José Aníbal Carlés quienes tuvieron intervención en distintas actuaciones del proceso. En la última ronda de testigos se dispuso una ampliación del testimonio de la damnificada, Carmen Liliana Sosa.

Y CONSIDERANDO: Que en mérito a la requisitoria fiscal de elevación de la causa a juicio y lo dispuesto por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia por Sentencia Nº 54 del dos de mayo del año dos mil seis, se llevó adelante en esta sede un nuevo debate. En su transcurso los justiciables fueron impuestos, con la pertinente lectura, del hecho, pruebas y fundamentos contenidos en la requisitoria fiscal y el acontecer  histórico que la Sala Segunda estimó que, en el juicio anterior, llevado a cabo en el Juzgado Correccional Nº 1, se probó. En ese marco entonces viene al caso recordar, en primer término, la plataforma fáctica contenida en el requerimiento fiscal. Allí el Ministerio Acusador endilgó a SANDRO ARIEL ROJAS y RAMON BIBIANO FRANCO  el hecho que, en lo pertinente, a continuación se recuerda y dice: "Que el día 04 de julio de 2002, siendo aproximadamente las 07:30 hs., en ruta Nac. Nº 11, a la altura del kilómetro 1008,8, en circunstancias que Carmen Sosa conducía su motocicleta Guerrero, llevando de acompañante a su hija Tatiana Macarena Alegre, es tocada en su costado por una  moto Honda XLR 125, que intentó sobrepasarla de atrás, conducida por Sandro Ariel Rojas, provocándole su caída, cayendo la  mujer mayor al costado de la ruta, y su hija Tatiana Macarena en la cinta asfáltica, momento en que Ramón Bibiano Franco con su automóvil marca FIAT DUNA, color crema, dominio BHD-309, quien debido a la velocidad que imprimía a su vehículo arrolló a la menor, que dicho suceso produjo la muerte de la menor, en tanto que Carmen Sosa sufrió lesiones de carácter grave..." .                      



De su lado los Ministros integrantes de la Sala Segunda del STJ, al momento de evaluar los recursos extraordinarios deducidos contra la Sentencia Nº 41 del 7 de Octubre de 2005 dictada, como ya se dijo, por la colega a cargo del Juzgado Correccional Nº 1, sostuvo que, "Del análisis integrado del fallo surge que para decidir de tal manera la Juez Correccional consideró acreditado que el día 4 de Julio de 2002, a horas 7.30 aproximadamente, en ruta Nº 11, a la altura del Km. 1008.8, cuando Carmen Sosa circulaba en su motocicleta marca Guerrero, llevando a su hija Tatiana Macarena Alegre sentada en el asiento trasero, fue tocada en el lateral izquierdo por el lateral derecho de una moto Honda XLR 125, conducida por Sandro Ariel Rojas, cuando intentaba sobrepasarla, provocando la caída de ambas, de la madre sobre la banquina izquierda y de la menor sobre la cinta asfáltica, donde fue arrollada por el vehículo marca Fiat Duna, color crema, dominio BHD 309, conducido por Ramón Bibiano Franco, hechos a consecuencia de los cuales se produjera la muerte de la menor y lesiones en perjuicio de Carmen Sosa". Y a renglón seguido señaló sintéticamente que la juzgadora "... al entender que no se hallaba demostrada la responsabilidad penal de los encartados en el grado requerido,... dictó sentencia absolutoria en favor de ambos, por aplicación del principio de la duda...".

Como conclusión de la consideración de los recursos deducidos, la Sala Segunda en el punto I) dispuso hacer lugar a los recursos de inaplicabilidad de ley de fs. 1522/1547 y fs. 1548/1574; declaró la nulidad parcial de la sentencia de fs. 1450/1508 y vta., en cuanto refiere a la responsabilidad penal de Sandro Ariel Rojas en el delito de Lesiones Graves Culposas (art. 94 del C.P.) y a la responsabilidad penal de Ramón Bibiano Franco en los delitos de Homicidio Culposo agravado en concurso ideal con Lesiones Graves Culposas (arts. 84, 2º párrafo y art. 94, 2º  párrafo, ambos del C.P.) y, por consiguiente, la absolución de culpa y cargo de los prenombrados. A la par, en el punto II), dejó firme el pronunciamiento atacado respecto a la materialidad y a la autoría material de los imputados Sandro Ariel Rojas y Ramón Bibiano Franco. En el III), anuló parcialmente las actas del debate anterior, sólo en lo concerniente a los puntos de la sentencia que se nulificaron disponiendo, en ese marco, el reenvío de la causa a este Tribunal, a fin de que se sustancie nuevo debate y se dicte sentencia sobre el punto en cuestión (responsabilidad penal).

A su vez la Sala rechazó el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto a fs. 1509/1521 vta.. Tal como se señaló en otro párrafo, el aspecto del fallo de primera instancia en lo concerniente a la condena a Ramón Bibiano Franco, por haber sido considerado autor responsable del delito de Violación de los Deberes de Funcionario Público (art. 248 del C.P.), consistente en un año de prisión de ejecución condicional e inhabilitación especial para el ejercicio de un cargo público por el término de dos años de cumplimiento efectivo; más la imposición de pautas por el término de dos años; emergentes de los puntos III) y IV) del fallo de Primera Instancia anterior, quedó firme. La defensa no atacó la decisión en su recurso de fs. 1608/1614. De todos modos toda duda sobre el asunto está superada con el rechazo de la queja deducida, por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La cuestión que resulta de este tema será objeto de un punto ulterior.

Nunca la intervención de reenvío es sencilla. Pero en este caso menos que en ningún otro: se debe integrar el fallo con uno precedente. La Sala Segunda del Superior Tribunal dejó firme el hecho y las participaciones de los imputados ("materialidad" y "autoría"), remitió a esta sede para que se juzgue si el hecho probado en el que Rojas y Franco participaron en condición de autores, se encuadra en las figuras penales de Lesiones Culposas y Homicidio Culposo y si, dándose los supuestos del tipo objetivo y sin que exista causa que excluya la responsabilidad, les corresponde una sanción.

La Sala decidió también la nulificación, en lo pertinente, de las actas de debate del juicio anterior. Esta magistratura entendió que dichos instrumentos públicos acreditan la realización de un juicio del que sobrevino la sentencia parcialmente anulada y que en su transcurso se produjo e incorporó prueba instrumental (vrg. acta de inspección ocular) y documental (vgr. tomas fotográficas) y por tanto se las receptó no sólo por lo que surge del fallo del STJ sino además por el ofrecimiento de la querella. Avalan la  existencia de un debate anterior y constituyen el sustento básico de la decisión tomada por el Alto Cuerpo al dejar probada la materialidad del hecho y la autoría de quienes hoy son juzgados.

Desde otro lado no quedó otra alternativa más que decidir el comparendo de los testigos que las partes pidieron que lo hagan. No hacerlo hubiera implicado la violación de los principios de inmediatez y contradictorio derivados del debido proceso oral y público. 

Entonces en ese marco, único posible para un adecuado servicio de justicia, se ordenó la recepción en el juicio de todos los testimonios que las partes consideraron necesarios para la defensa de sus intereses (fs. 1701 y vta.) y las respuestas se agregaron sucesivamente en los folios 1706/1707 (fiscal), 1708 (defensa de Rojas), 1711 (querellante) y, 1717 (defensa de Franco).

Así declararon los señalados en otro párrafo y se incorporaron por lectura las pruebas oportunamente ofrecidas y admitidas (532/533 y vta.), como así las que se produjeron con posterioridad (fs. 628 y 748/749);  y a petición del querellante las emergentes del anterior debate entre ellas las actas respectivas, la de inspección ocular agregada en la hoja 1282/1283 y las tomas fotográficas remitidas por la División Criminalística obrantes en las páginas 1424/1429.

De oficio y ante la necesidad de esclarecer registraciones públicas realizadas, se dispuso, en los términos del art. 371 de la rituaria aplicable (Ley 1062 del C.P.P.), recibir declaración a los policías Liva y Carlés. El primero actuó como secretario del acta inicial y el segundo registró en el libro de novedades el ingreso de Franco en el mismo momento en que el Fiscal en su requisitoria de elevación de la causa a juicio, y la Juez anterior en decisión confirmada parcialmente por el Superior Tribunal de Justicia, encontraron comprobado que el prenombrado se  encontraba en el lugar del hecho sito en el Km. 1008,8 de la Ruta Nacional Nº 11 y no en la Comisaria Seccional 10ª, tal como consignó Carlés en el instrumento público que se encuentra reservado en Secretaria y ofrecido como prueba. Se corrió vista al Fiscal ante la evidencia de la comisión de un delito de acción pública y el mismo requirió se envíen los antecedentes al Fiscal de Investigación en turno. Igualmente y con finalidad aclaratoria se ordenó una ampliación de testimonial a la Sra. Sosa. Las introducciones de oficio referidas no fueron objeto de ningún cuestionamiento en el momento en que públicamente se las decidió.

Durante su alegato el defensor de Franco objetó estas medidas por entender que se afectó la imparcialidad. Más adelante será contestada. Toca ahora evocar las alegaciones de las partes.

En la ocasión prevista por el art. 376 (ley 1062 y sus modificatorias) el Ministerio Acusador al referirse a la autoría responsable de Sandro Rojas y luego de evaluar  las condiciones climáticas y la visibilidad reducida emergentes del informe de fs. 748/749, el buen estado de circulación de la Guerrero (fs. 47), las tomas fotográficas de fs. 172/173 y los dichos de los testigos Treppo, Cáceres y Fernandez, concluyó que se ha probado que la moto  Honda fue la que embistió a la Guerrero, conforme lo indica el informe técnico.

Entendió que su comportamiento encuentra adecuación típica en el art. 94 primer y segundo párrafo en función con el art. 84, segunda proposición del C.P. en tanto consideró que existió una acción humana que se verificó en el resultado esto es, las lesiones producidas en la señora Sosa, quien refirió que todas fueron producto de la caída menos la del brazo, donde se lesionó cuando quiso sacar a su hija de la ruta y fue chocada por el auto conducido por Franco.

Apreció que en el caso examinado Rojas violó el deber de cuidado, asumió un riesgo jurídicamente desaprobado al realizar una maniobra de sobrepaso sin tomar los recaudos necesarios como ser la distancia entre uno y otro rodado, en violación a lo dispuesto por el art. 39 inc. b) de la Ley de Tránsito. Volvió sobre el comportamiento del justiciable desde su propia declaración entre los que resaltó el reconocimiento de que no tenía buena visibilidad y que por este motivo se tuvo que levantar la visera del  casco.

Dentro del contexto precedente el representante del Ministerio Fiscal pidió, en el marco legal en el que dejó comprendida la conducta del acriminado, la aplicación de un año y ocho meses de prisión de ejecución condicional y un año y seis meses de inhabilitación especial para conducir vehículos automotores.

Al dar inicio a la responsabilidad de Ramón Bibiano Franco mencionó que éste en su defensa material ha negado la imputación.

Consideró que si bien no existen elementos que permitan considerar que su accionar pueda ser reprochable a título de dolo directo o eventual, sí  le es atribuible a título culposo en la medida que con su conducción imprudente y antirreglamentaria agravada por el uso de vehículo automotor, incurrió en las disposiciones de los arts. 84 1º y 2º párrafo, 94 y 54 del Código Penal.

Estimó que se ha probado que Franco conduciendo a una velocidad excesiva, produjo los resultados. Muerte de la menor y lesiones de la madre (brazo).  Para determinar la velocidad de circulación hizo valer los testimonios contestes de quienes viajaban en la combi y los de la madre de la menor y; con respecto a la evitabilidad, hizo referencia a los carteles indicadores existentes y los que ilustra el informe de la Dirección Nacional de Vialidad obrante a fs. 628.

Entendió que el encartado no respetó las disposiciones de los arts. 51 -velocidad- y 36 -existencia de carteles- emergentes de la Ley Nacional de Tránsito. En definitiva formuló acusación en su contra por Homicidio Culposo y Lesiones Graves Culposas, agravados por el uso de automotor, en concurso ideal. Solicitó que se lo sancione con cuatro años de prisión y que se lo inhabilite para conducir por el término de ocho años.

La querellante dió comienzo a su alocusión recordando la sentencia del Superior Tribunal de Justicia y con respecto a las pruebas hizo especial referencia a la existencia de carteles, que de la toma 171 se desprende que se está próximo a la rotonda y del croquis de fs. 170 se puede observar que las huellas de arrastre de la moto de Rojas comienzan muy próximas al margen derecho, derrapa por espacio de doce metros y termina en la banquina opuesta. Acusó a Rojas por el delito de Lesiones Culposas y sólo discrepó con el representante Fiscal en lo atinente a la pena. Reclamó sea la de tres años de prisión efectiva. 

En este punto refirió que no fue un pequeño instante temporal el que pasó entre que Rojas tocó, provocó la caída de la señora Sosa y de su hija Tatiana, y el momento en que llegó Franco y pasó por encima de la nena. Aludió al contacto, la caída, el arrastre, que Rojas se levanta, camina dos metros y después de todo esto, viene Franco y pisa a la menor.

También mencionó la mendacidad de Rojas al prestar declaración a fs. 198/200 cuando dice que la querellante levantó la mano para saludar y esto está desvirtuado por la señora Treppo y por Cáceres. 

En relación a Franco pidió que se atienda a la ineficacia de los frenos traseros; al manto de impunidad del que pretendió rodearse; su falta de responsabilidad humana que quedó patentizada cuando el policía Roig dijo que no notó ninguna reacción de su parte cuando en la Comisaria se supo que la nena había muerto; y sin desconocer que ya fue juzgado y sentenciado por el delito de Violación de los Deberes de Funcionario Público, adujo que en condición de funcionario no sólo participó del procedimiento que el mismo provocó sino también, colaboró con la pérdida de importantes rastros y por eso no hay informe técnico. No había rastros.

Adecuó el accionar de Franco en las previsiones del art. 79 del C.P. porque al analizar el comportamiento desde la óptica del autor antes del hecho tenemos que  transitaba en un piso resbaladizo, en zona urbana, con peatones y ciclistas, a exceso de velocidad y con el auto con frenos deficientes (no funcionaban los traseros), potenció el peligro y se condujo con desprecio respecto al resultado. 

Como primer postura subsumió la acción de Ramón Bibiano Franco en el delito de Homicidio Simple (art. 79 del C.P.) y reclamó la imposición de quince años de prisión. En forma subsidiaria y para la hipótesis de que se aplicara lo previsto en el art. 84 del C.P., entendió que corresponde la aplicación del máximo de prisión de cumplimiento efectivo y también el máximo de inhabilitación.

En su momento la defensa técnica de Franco, asumida por el Defensor Oficial Gonzalo Javier Molina, cuestionó la imparcialidad del Tribunal al  incorporar pruebas de oficio, realizar preguntas averiguativas y no aclaratorias, como lo establece el sistema acusatorio dentro del cual, cada uno debe asumir su rol. Recordó que si bien estamos trabajando con el Código Procesal anterior el cual faculta a los jueces a preguntar y proponer prueba de oficio, cosa que no ocurre en el nuevo Código, más allá se encuentra la garantía de imparcialidad.

Aludió que no deduce una nulidad pero sostuvo que esas pruebas (las que él consideró incorporadas de oficio) no pueden ser valoradas en la sentencia por afectación de la imparcialidad del Tribunal.

Como segunda cuestión y que tiene que ver con la posible incorporación de un hecho diverso con la consiguiente afectación del principio de congruencia y el derecho de defensa, ponderó que no es posible pretender acusar en este momento procesal por el delito de homicidio simple, por cuanto representa una variación del hecho y en ese caso la solución prevista es la remisión de las actuaciones a la etapa de investigación donde el imputado tenga una nueva declaración, pueda ofrecer prueba y oponerse a la elevación a juicio.

Estimó que la misma situación se daría con relación a la falta de frenos en el auto de Franco que surgió de la declaración del mecánico. Esta cuestión no puede ser valorada en la sentencia como la creación de un riesgo porque no figura en el requerimiento de elevación de la causa a juicio. La única imputación a Franco es el exceso de velocidad.

Dijo que está persuadido que el gran reproche que se le hace a Franco tiene más que ver con la actitud posterior que con la anterior. Su mandante ha sido insultado, reprochado, se le endilga que abandonó el lugar, que ocultó prueba, que no asistió a la víctima pero, de lo que acá se trata es averiguar si existieron los elementos que exige la dogmática penal. 

Evaluó que en un primer momento todo el reproche estaba dirigido a la persona que provocó que la señora Sosa y su hija se cayeran de la moto y el de Franco aparece después con la esquela anónima cuando se enteran que actuó mal.

Al abordar el tema de la velocidad que según el Fiscal fue excesiva, sostuvo que no existe informe técnico. Luego evaluó los dichos de los testigos que transitaban en la combi y que prestaron ayuda posterior a la mujer y a su hija y al respecto, señaló que no es el medio probatorio adecuado para fundar una sentencia condenatoria.

Y para el caso que se llegue a acreditar que sí existió una velocidad excesiva, se debe determinar si ese riesgo se proyectó en el resultado, para lo cual no se trata sólo de una relación de causalidad sino que, se deben comprobar tres elementos: 1) la previsibilidad; 2) el ámbito de protección y fin de la norma y; 3) el comportamiento alternativo. Sólo se puede imputar el resultado si se comprueba que la conducta alternativa exigible lo hubiera evitado esto es, si se puede afirmar con certeza que si Franco hubiera circulado a 60 km/h., las consecuencias no se producian y acá no se probó.

En lo atinente al ámbito de protección y fin de la norma sostuvo que, su finalidad no es el de evitar la muerte de una persona que cae unos segundos antes por imprudencia de otras dos personas que intervinieron: Sr. Rojas y Sra. Sosa. Esta acción es absolutamente imprevisible. Y no se le puede imputar a Franco el resultado aunque fuera a 90 ó 100 Km./h., porque ése no es el fin de la norma.

Calculó que se podrá decir que algo de previsibilidad habría que considerar por las señas que hicieron los de la Trafic, luces y pañuelos, pero esto lo sabemos hoy. Se preguntó cómo puede imaginar una persona que va circulando en la ruta, que las señas que le hacían significa "cuidado que acá hay una nena que se cayó por imprudencia de quien sabe quien". La norma no tiene por finalidad la de evitar los riesgos producidos por los demás.

En el contexto señalado puso de manifiesto que hay dos imputados pero, los que cometieron imprudencias son tres. Una es salir en moto a una ruta con una nena sin casco y lo determinante es, hasta dónde influyó la realización del riesgo de cada uno y hasta dónde neutralizó el riesgo de los demás. Entendió que la conducta previa a la producción del desenlace fatal de la madre al salir a la ruta sin casco, creó un riesgo. La niña se podría haber salvado porque la causa de la muerte fue la fractura de cráneo y el uso de casco la hubiera protegido. Como otra hipótesis evaluó que se puede decir que el casco hubiera sido insuficiente porque fue atropellada por un auto pero, calculó que había más chances que el resultado no se produzca.

Respecto a las lesiones de la madre sostuvo que a Franco sólo se le imputan las lesiones del brazo, no las restantes. Y siendo así señaló que la señora Sosa sabía del peligro inminente y por lo tanto se dió una situación de excepción que es el supuesto de salvamento obligado, que la doctrina dice que debe ser cargado al primer causante.

Atendiendo a las razones que quedaron reflejadas, el defensor reclamó la absolución de culpa y cargo de Ramón Bibiano Franco en los delitos de Homicidio Culposo y Lesiones Culposas, por no haberse probado la creación del riesgo, la conducta alternativa, la situación imprevisible y que la norma violada no tiene por finalidad la de evitar este tipo de "accidentes".

Para el caso que el Tribunal condene a su defendido solicitó no se tengan en cuenta las situaciones vinculadas a las violaciones de deberes de funcionario público porque por todas ya fue condenado; tampoco el resultado porque éste está incluído en el tipo; y por el contrario reclamó que sean ponderadas como atenuantes, la violación de ser juzgado dentro de un plazo razonable, la repercusión mediática del caso, los malos tratos de la contraparte y la intervención imprudente de otras personas. Y finalmente razonó que no es necesario la resocialización dentro de un establecimiento carcelario.

El representante técnico de Sandro Ariel Rojas, Defensor Oficial Nº 11, Marcos Silva, compartió la postura de quien lo precedió en la defensa de Rojas, Defensora Oficial Nº 10, María Itatí Oviedo en cuanto estimó que el asistido es inocente y se lo hace aparecer como el causante de las lesiones cuando no existe ningún elemento probatorio que determine que éste fue el causante de la creación del riesgo por violación de un deber de cuidado y que haya tenido como consecuencia la producción del resultado.

Sostuvo que del informe técnico obrante a fs. 47/48 no surge el carácter de embistente de Rojas, tampoco se determina la velocidad ni el lugar donde se produjo el contacto. En ese diseño evaluó que no se puede tener la certeza de que su defendido colocó la causa eficiente y provocó la caída de la señora Sosa. A su juicio fue la mujer la que obró imprudentemente  y colocó el riesgo que se perfiló en el resultado. Ingresó a una ruta nacional sin casco, en un día lluvioso, con poca visibilidad y tuvo un momento de distracción al saludar con el brazo a Cáceres para lo cual, largó el manubrio y posiblemente, ahí se produjo el contacto.

En vinculación a las otras pruebas señaló la arbitraria valoración que hizo el Superior Tribunal de Justicia donde se coloca a la moto de su defendido como el rodado embistente, siendo que la señora dijo que no hubo contacto entre las motos sino que fue tocada en el brazo.

En cuanto al testimonio de Fernandez en virtud de las contradicciones en las que incurrió, peticionó se extraigan testimonios de la declaración de fs. 195/196 y se las remita al Sr. Fiscal en turno por entender que se ha incurrido en el delito de falso testimonio. 

Por los motivos señalados concluyó reclamando la absolución de culpa y cargo por considerar que no se han probado los elementos del tipo penal. En subsidio idéntica solución pero, por el principio in dubio pro reo.

En uso del derecho de réplica el Sr. Fiscal fijó su postura en orden a que no se ha violado la garantía de la imparcialidad y alertó que el Defensor que planteó la cuestión, reclama la aplicación de la Ley 1062 cuando le conviene y la desconoce cuando no le conviene. Refirió que el Tribunal actuó conforme se lo impone la norma procesal.

Y terminada esta cuestión abordó la que atañe a las lesiones provocadas por Franco y reiteró que lo que le endilga son las padecidas por la madre en el brazo. En lo que encuentra vinculación con el tema del casco destacó que las lesiones no sólo fueron en el cráneo sino también en otras partes del cuerpo. Relacionado con tomar como atenuante el haber sido juzgado dentro de un plazo razonable, sostuvo que la Justicia no sólo se busca para Franco sino también para la víctima y el debate en esta sede se inició antes de que se expida la Corte.

Con relación a lo dicho por la defensa de Rojas, rechazó la postura de que no se tome en cuenta la declaración de Fernandez.

En la dúplica el Defensor Oficial Nº 4, dijo que el proceso lleva cinco años y el plazo no es razonable, es una demora excesiva y si se analiza el tema del casco, esto traería el incremento del riesgo. Si se pretende excluir a la madre debió demostrarse que la muerte se produjo por las lesiones del tórax.

Antes de ingresar a las consideraciones para dirimir la cuestión de fondo, se dará respuesta a  temas  introducidos por las partes durante el juicio y repetidos en ocasión de exponer sus conclusiones finales. En primer lugar y por la trascendencia jurídica que detenta, se mencionará la solución que dió el Superior Tribunal de Justicia al rechazar el planteo de que se suspenda el trámite de este juicio hasta tanto la Corte resuelva una queja deducida por los imputados Rojas y Franco.

El mismo se introdujo otra vez al inicio del debate por parte del Defensor Oficial Nº 4. En su responde el Tribunal hizo remisión a la del Superior Tribunal de Justicia y agregó que la suspensión del proceso por una queja sustanciada en el marco de una decisión que anula una sentencia absolutoria anterior y que dispone un reenvío, no afecta el principio del ne bis in idem y además entendió que receptar de manera favorable la postura defensiva implica avasallar el deber de afianzar la justicia en tanto una medida de tal naturaleza hubiera representado, en los hechos, la prescripción de uno de los delitos acriminados a Rojas y Franco (Lesiones Culposas Graves). La sentencia absolutoria anterior, tal el caso en examen, no interrumpe el curso de prescripción (art. 67 del C.P.). Acá la extinción por el transcurso del tiempo  opera con relación a dicho ilícito en  Abril del año en curso, en tanto en ese mes del 2004 se citó a juicio. 

Ahora contamos para dar término a este asunto con el pronunciamiento de la CSJN que rechazó la queja interpuesta por Franco y Rojas diciendo que "...el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta queja, no se dirige contra una sentencia definitiva o equiparable a tal (art. 14 de la ley 48)". Véanse al respecto las constancias que se agregaron a la causa.

En segundo lugar, otro asunto de interés viene dado por la postura de la querellante al invocar la autonomía de su parte para variar la calificación acordada por el Acusador Público. Se juzga que es un tema ya decidido. Uno de la misma naturaleza derivó en la nulidad de un debate y la realización de uno nuevo en el que todos los testigos debieron comparecer una vez más. Hoy tuvieron que concurrir otra vez a los estrados judiciales y el dato es realmente preocupante. 

En este juicio existió una incidencia  previa y en el alegato fue reiterado. En la previa pidió que el Tribunal intime al imputado Franco de su ampliación en los términos del art. 364 (Ley 1062), variando la calificación hecha por el Fiscal de Homicidio Culposo a Homicidio Simple. Argumentó que el querellante particular está facultado para hacerlo. El Tribunal rechazó la petición con base no sólo a que la Corte Provincial remitió a juicio de reenvío para el juzgamiento de Franco por una responsabilidad culposa sino también, porque el asunto fue decidido en la Sentencia de la Sala cuando dijo "...debiendo estarse, respecto a la petición de ampliación del requerimiento acusatorio fiscal en los términos del art. 364 del C.P.P., al criterio expuesto por el Superior Tribunal de Justicia en el resolutorio de fs. 819/821".

No se ajusta a las constancias del expediente lo manifestado por uno de los representantes de la querella particular cuando dijo que el máximo órgano judicial de la provincia no resolvió la cuestión. Su parte se notificó el 5 de Mayo de 2006, conforme fs. 1604 vta.

En el folio 819/821 (sexto cuerpo) el Superior Tribunal de Justicia hizo expresa referencia al cambio de calificación jurídica del hecho objeto de la relación procesal pretendida por el querellante particular y con remisión a anteriores decisiones dijo que "...debe primar la calificación dada por el Agente Fiscal en la requisitoria de elevación a juicio pues ésta representa la base del mismo...".

Además el Tribunal interpreta que  ni la legislación de fondo ni la forma le acuerdan esa facultad al querellante (arts. 71 del Código Penal; 6 y 84 bis del Código Procesal Penal de la Provincia- Ley 1062-). La víctima constituida en querellante no puede variar el delito que atribuye el Fiscal. Esa tarea cae en cabeza del Ministerio Fiscal. La víctima sí tiene reconocido el derecho a recurrir por sí la sentencia absolutoria, un sobreseimiento o el archivo de las actuaciones.

Y es precisamente en el marco de una resolución que tiene el rango de definitiva, en el que se pronunció el máximo Tribunal del país cuando en el caso "Santillan" (LL. Suplemento de Jurisprudencia Penal del 28/IX/98)) sobre la idoneidad habilitante de condena si la misma es reclamada en un delito de acción pública por el querellante, aunque el Fiscal hubiera pedido la absolución. No es el caso de este expediente: acá el Fiscal encuadró el comportamiento de los justiciables en normas del ordenamiento jurídico y pidió que se los  sancione.

El derecho aquí reclamado por la querella -consistente en variar la calificación legal dada al hecho por el Ministerio Fiscal- no es el que le acuerda el nuevo diseño de políticas criminales.

No se trata de interpretar con más o menos amplitud las garantías constitucionales derivadas de los tratados internacionales incorporados a la Ley suprema, porque en ellos surge la obligación de garantizar el acceso a la justicia, a ser informado, al derecho a recurrir, más no a llevar adelante la tarea acusatoria en la etapa preliminar a la sentencia, como aquí se ha pretendido con insistencia.

Durante el proceso y en el debate  llevado a cabo en esta sede se han garantizado y respetado los derechos constitucionales de la Sra. Sosa y del Sr. Alegre, querellantes en la causa. 

Con la respuesta que precedió se deja también contestado el planteo de la defensa técnica cuando aludió a la situación de hecho diverso en la hipótesis de variación de Homicidio Culposo a Homicidio Simple. Se difiere para otros tramos del fallo la cuestión vinculada con la deficiencia en el sistema de frenos.

Ahora se acordará también respuesta a la incursión de la defensa de Franco cuando sostuvo la existencia de una falta de imparcialidad del Tribunal. No dedujo planteo de nulidad. Se elogia la agudeza intelectual del Sr. Defensor. La cuestión tiene un marco constitucional y otro procesal. Del constitucional deriva esa y otras garantías para el imputado pero existen también otras para  las víctimas. Desde lo procesal "el Código amarillo (Ley 1062) o el verde (Ley 4538)", tal los describió el defensor, no se diferencian demasiado. En ambos la última responsabilidad cae sobre los Jueces. 

Adviértase que en la nueva legislación procesal cuando inserta la figura del "hecho diverso" dice, utilizando un lenguaje imperativo, que el Juez debe disponer una vista al Fiscal si advierte que en el debate ha surgido un hecho distinto del contenido en la acusación. No es necesario citar más artículos para demostrar el aserto. Rige tanto en el que estamos aplicando en este juicio (Ley 1062) como en el actual (Ley 4538). Con este sólo ejemplo es suficiente para decir que el sistema acusatorio no se basa en la inactividad del Juez antes de la sentencia. Acá se cuestionan preguntas del Tribunal que a criterio de la parte tuvieron carácter de "investigativas", y no  "aclaratorias". 

Se dirá que el sólo hecho de preguntar y demostrar interés en el conocimiento que los testigos propuestos y admitidos, tienen de los hechos y disponer prueba que guarda estricta vinculación con una que ya está incorporada a la discusión y que se encuentra dentro del expediente, no hace surgir una afectación a la imparcialidad ("impartial": que no es parte). Esta magistratura no ha obrado como parte, no se encargó de buscar los testigos y tampoco lo hizo con vinculación a otro medio probatorio. La totalidad de los elementos convictivos que serán analizados a la hora de merituar las conductas de Rojas y Franco, fueron ofrecidos por las partes. 

Finalmente y en el convencimiento de que el letrado defensor entenderá estas palabras, se le dice que el juez no puede ni debe ser indiferente. Este no es el objetivo que persigue la garantía constitucional materia de este comentario. Una posición de esta naturaleza impediría la concreción de finalidades y valores contenidos en el Preámbulo de la Constitución Nacional, representados en el mandato de afianzar la justicia. 

Dejando de lado las derivaciones que fueron motivo de los párrafos anteriores y que no hubiera sido razonable pasarlas por alto especialmente teniendo en cuenta que este fallo integra una sentencia precedente; desde acá iniciamos el tratamiento de la cuestión de fondo sometida a examen de este Tribunal. Esto es, decidir si Rojas y Franco deben responder penalmente por los hechos por los que fueron sometidos a este proceso. 

Se examinará si la parte acusadora ha probado en este juicio que los imputados son merecedores de las penas que preveen los delitos por los que son juzgados. En síntesis si se ha quebrado el principio de inocencia constitucionalmente garantizado. 

Como paso previo al abordamiento del Derecho debemos analizar los hechos y para ese fin acudir al único medio que nos permite su reconstrucción histórica: las pruebas legalmente incorporadas a la discusión. Primero recordaremos qué y cuándo sucedió (quedó probado con el fallo del Juzgado Correccional Nº 1, confirmado en este aspecto por el Superior Tribunal de Justicia), posteriormente las circunstancias que lo acompañaron y, finalmente cómo y por qué.

Estos interrogantes guardan estricta vinculación con la decisión que se debe tomar respecto a si corresponde ó no concretar el reproche penal pertinente. 

Observemos. Respecto a las diversas circunstancias que los acompañaron y para los dos imputados, Rojas y Franco, viene al caso recordar que con los testimonios de quienes depusieron en el juicio (Treppo, Fleitas, Pegoraro, Manader, Guerrero), avalados por el informe del Servicio Metereológico Nacional, dependiente de la Fuerza Aérea Argentina, se demostró que el día 4 de julio de dos mil dos, el cielo se encontraba cubierto, lloviznaba y la visibilidad entre las 7:00 y las 8:00, se encontraba reducida, y giraba entre los 6 y 1,2 km (fs. 748/749). Asimismo de las fotografías agregadas en las hojas 171/172, se desprende que las banquinas estaban  barrosas y la calzada mojada. De igual manera por medio de los testigos Treppo y Fleitas, que avalan los dichos de Carmen Liliana Sosa es notorio que en las inmediaciones existían carteles indicadores de velocidad y de un Jardín de Infantes. Esto habla de zona urbana. Por si fuera poco el dato surge indubitado con las tomas fotográficas agregadas en las hojas 171 y 176, en las que se aprecia con nitidez la existencia de casas. No queda otra alternativa con lo informado a fs. 47 por personal de la División Criminalística que ubicó el lugar del hecho y de su constitución como "Villa Cristo Rey". Los elementos mencionados han sido válidamente incorporados a la decisión. Fueron ofrecidos y se los admitió (conf. fs. 532 y ss. y actas del debate que precedió a este pronunciamiento).

Como consecuencia de lo dicho en el punto anterior se deja probado que las descriptas eran las circunstancias atinentes al clima; a la visibilidad; al estado de la calzada; a la existencia de carteles indicadores de velocidad máxima permitida y de un Jardín de Infantes; y la relativa al lugar: zona urbana. Son datos objetivos que rodearon los hechos acriminados a los judicantes.

Ahora veremos la imputación que se le realiza a cada uno. Veamos primero la de Rojas. Recordemos nuevamente, para evitar confusiones, la imputación que le hizo el Ministerio Acusador en la requisitoria de elevación a juicio. Atribuyó que el día 4 de julio de dos mil dos alrededor de las 7:30 en ruta Nacional Nº 11, a la altura del kilómetro 1008,8 en circunstancias que Carmen Sosa conducía su motocicleta Guerrero, llevando de acompañante a su hija Tatiana Macarena Alegre, fue tocada en su costado por una moto Honda XLR 125 que intentó sobrepasarla de atrás y que era conducida por Sandro Ariel Rojas, lo cual provocó la caída de la mujer en la banquina y de la niña en la cinta asfáltica (conf. fs. 413 y vta.).

 A su vez el pronunciamiento de la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia (al final del folio 1591 vta.  y primer párrafo de la hoja 1592), en nada modificó esta incriminación, en tanto mantuvo la que surgió del fallo dictado por la Juez Correccional Nº 1.  

 Pero no obstante que el qué y cuándo pasó quedó demostrado y fijado  en el punto respectivo del fallo del STJCh., con remisión al de la instancia anterior; en virtud de que la actual defensa técnica de Rojas, compartiendo la postura de la profesional que actuó con anterioridad, insistió en que no se probó que la moto de su representado haya contactado con la moto de la señora Sosa se efectuarán algunas consideraciones. 

La defensa ha alegado que no se puede sostener que existió contacto entre las motos porque contradice la versión de la propia damnificada, Carmen Liliana Sosa, quien sobre el punto relató que "algo la tocó en su codo izquierdo y perdió el equilibrio" (conf. acta respectiva de la declaración en el debate). Se considera que esta percepción del suceso por parte de Carmen Sosa no permite en absoluto inferir que la conclusión, en relación a la dinámica del evento, proporcionada por la División Criminalística carezca de validez. 

Por el contrario se juzga y así se deja contestado que se acuerda pleno valor al informe cuando en lo pertinente dice a la vuelta de la hoja 47, en relación a la dinámica del hecho, que este se produjo cuando ambos vehículos circulaban por el carril de los kilómetros descendentes de la ruta Nacional Nº 11, con dirección a esta ciudad, haciéndolo la motocicleta Guerrero por delante de la motocicleta Honda y es de esta forma que al arribar a la altura del Km. 1008, aproximadamente, se produce el contacto entre el lateral derecho anterior de la Honda contra el lateral izquierdo posterior de la Guerrero; produciéndose como consecuencia la caída en primer término de la Guerrero con proyección hacia la banquina de dicho carril, mientras la otra moto, desvió su trayectoria hacia la izquierda para volcar y efraccionar sobre la banda descendente de la ruta, luego incursionar sobre el carril ascendente y finalmente, detenerse en la banquina contraria, imprimiendo un espacio total de arrastre del orden de los doce metros.

Asimismo se descuenta con el informe cuando utiliza la voz "contra" que el rodado guiado por  Rojas revistió el carácter de embistente. La moto de Rojas se fue "contra" la de la señora Sosa. Lo anterior y este se vinculan directamente con la decisión que se deberá tomar a la hora de determinar la responsabilidad penal. Sin qué, cuándo y cómo, no se puede decidir por qué.

Todo tendrá más respuestas cuando se aborde y concluya por qué se produjo el hecho. Acá como anticipo se dice que la moto de Rojas se fue contra la de la señora Sosa cuando intentaba pasarla.

Por lo tanto: se acreditó que el día 4 de julio de 2002, en circunstancia que Rojas conducía una moto Honda haciéndolo por la ruta Nacional Nº 11, a la altura del Km. 1008,8, en el marco de una maniobra de sobrepaso tocó con el lateral derecho de su rodado, el lateral izquierdo de la Guerrero que lo precedía y que era guiada por Carmen Sosa, trasladando a su hija Tatiana Macarena Alegre. Tal como se dijo este extremo quedó fijado en el pronunciamiento anterior (Juzgado Correccional y parte pertinente del fallo del STJCh). Y las consideraciones efectuadas devenidas como consecuencia del alegato defensivo, no hacen otra cosa más que corroborarlo. Así se lo deja establecido.

Teniendo en cuenta que para fijar la responsabilidad es indispensable acudir a un sistema que permita que el Juez se ubique mentalmente en las condiciones que rodearon la acción, no se pudieron obviar las circunstancias que la acompañaron. Ya se vió que en el presente se encuentran suficientemente probadas la escasa visibilidad, que las banquinas se encontraban con barro, la calzada mojada, que el evento se produjo en el ámbito de  una zona urbana, donde existían  carteles y uno de ellos que indicaba un Jardín de Infantes.

Y en el marco expuesto que se debe dirimir por qué pasó lo que pasó con el resultado (lesiones graves), motivo de la imputación a Rojas. La defensa refirió que quien actuó de manera imprudente fue la mujer al ingresar a la ruta un día lluvioso, de poca visibilidad y saludar con el brazo levantado al señor Cáceres para lo cual largó el manubrio. 

Se considera que el esfuerzo de la defensa técnica, asumida por dos defensores oficiales, resulta loable en tanto ejercitaron de manera acabada y con solvencia el papel que les tocó asumir como representantes técnicos de aquél. Pero no puede compartirse lo que han sostenido en tanto lo cierto es que no existe elemento legal alguno que acredite que la conductora de la Guerrero, Carmen Sosa, levantó el brazo y soltó el manillar de su motocicleta para saludar a otra persona mientras Rojas ejecutaba la maniobra de sobrepaso. Veamos.

Cáceres no dice esto cuando declaró a fs. 208/210 porque lo que relató este testigo fue que después que la señora Sosa lo saludó con la mano, volvió a ponerlas en el manubrio y recién ahí pasa la otra moto, la toca y la hace caer. Cáceres no fue localizado. Con la anuencia de la defensa y respetando lo emergente de la ley adjetiva se incorporó su declaración por lectura (art. 374 inc. 1 y 3 del C.P.P.). Esta medida no fue objetada y por tanto ahora no podrá ser objeto de ningún cuestionamiento.

Respecto a la misma cuestión  la testigo Lidia Lilián Treppo refirió que  se encontraba esperando el colectivo. Esta señora dijo en el juicio oral que pasó la mujer con la moto conduciendo normalmente "ni en el medio ni en la orillita, normal", después lo hizo la otra moto un poco más fuerte, ella giró su cabeza para mirar el colectivo, sintió un ruido, volvió a mirar y observó que la moto más grande se arrastraba  hacia el otro lado de la ruta, la señora cae sobre la banquina derecha y la criatura sobre el asfalto. Treppo relató que ésto ocurrió a una distancia de una cuadra o un poco menos de donde ella se encontraba esperando el colectivo (conf. acta de debate).

Las consideraciones que precedieron vienen al caso porque aún colocados en la posición más favorable a Rojas esto es, que la señora Sosa hubiera saludado a Treppo ó a Cáceres mientras aquél la pasaba; lo cierto es que el hecho ocurrió unos ochenta ó cien metros más adelante de donde Treppo se encontraba y después que pasó por frente al testigo Cáceres. Con lo cual se desvirtúa de manera terminante que las cosas hayan ocurrido tal lo afirma la defensa. 

Por lo demás la cuestión vinculada a la distancia existente entre el hecho y la posición donde se encontraban Cáceres y Treppo se confirma con el  instrumento de fs. 1282/1283, incorporado al debate por lectura a razón del ofrecimiento de la querella, cuando dice, en lo pertinente,  que "...desde la casa de donde salió el testigo Pablo Cáceres... hasta el lugar del hecho habría entre ochenta y cien metros aproximadamente... Siguiendo hacia el cardinal Norte a la derecha hay una calle cortada, siguiendo una línea imaginaria del centro de esa calle, cruzando la ruta, está la parada de colectivos..." y más adelante alude que "...Se cuentan las distancias al lugar del hecho con el odómetro del vehículo que proporcionó el Superior Tribunal de Justicia para el traslado del Tribunal y se pudo constatar que desde el camino vecinal de tierra, de donde salió la Sra. Sosa e ingresa a la Ruta 11 (cartel que dice: "vivero", camino bordeado de palmeras bajas), hasta el lugar del hecho hay unos doscientos metros y desde la parada de la línea 12 otra vez al mismo lugar del hecho, hay cien metros...".

Lo evaluado con relación a las declaraciones testimoniales corroborado y clarificado con lo emergente del acta de inspección ocular no necesita de más comentarios. La señora Sosa había ingresado a la ruta 200 metros antes del sitio donde se produjo el evento, éste sucedió a 100 de la parada de colectivo -tal como dijo Treppo- y después del lugar de donde salió Cáceres. Al momento de ser "tocada" por Rojas no tenía la mano levantada saludando a nadie.

Otra cosa más. Hoy la circunstancia invocada -roce, toque, o como quiera llamárselo- producto de que Carmen Sosa saludó con la mano levantada, ni siquiera encuentra apoyo en la versión de Rojas. Es así porque no se pueden considerar sus dichos cuando depuso  en el folio 198. Y esto porque en la foja motivo de este comentario, a Rojas sólo se le imputó el Homicidio Culposo más no las Lesiones Graves, que es la actual atribución. La misma  aparece recién a partir de la foja 317 y allí no hizo remisión alguna. La declaración de Rojas en la que se basa la defensa técnica no puede ser ponderada válidamente. Ni en su favor como lo pretende ni en contra, como lo hizo la Fiscalía. Ejemplo de esto último sería su reconocimiento de que emprendió una maniobra de sobrepaso en la zona urbana de una ruta nacional, en una mañana lluviosa, con poca distancia de visibilidad y llevando un casco con la visera levantada. Confróntense sobre el particular las actas de fs. 198 y siguientes, las ampliaciones posteriores de fs. 317, 400 y el acta de debate de la audiencia que precede a este fallo donde consta su abstención de declarar y que en su última respuesta no hizo ninguna mención a este tema.

Con lo que se acreditó es suficiente para dar por tierra cualquier intento que pretenda oponérsele. Se dá por contestada y concluida la cuestión traída a examen.

En consecuencia descartada la causa de que Rojas tocó a Carmen Sosa haya sido producto de que la mujer se desestabilizó al levantar la mano, es preciso continuar con el análisis probatorio para averiguar el por qué. Rojas intentó adelantarse. Sobre esto no hay controversia. Carmen Liliana Sosa relató en el debate que había subido a la ruta ciento cincuenta metros atrás -el instrumento de medición utilizado en la inspección ocular dá cuenta de doscientos metros-, que la nena se recostó en su espalda porque comenzaba a lloviznar y en ese instante algo "le tocó el codo izquierdo y perdió el equilibrio..". Esta reflexión tiene por objeto aventar cualquier otra hipótesis de la que surja que el contacto obedeció a una aparición intempestiva en la ruta por parte de la Sra. Sosa. Quiere decir que quien "la tocó" fue Rojas con su moto cuando intentaba sobrepasarla. Lo declarado por Sosa encuentra aval en la declaración de Cáceres incorporada por lectura cuando expresamente dice que la mujer fue tocada por la moto en el momento que la estaba pasando (fs. 208/210 ). 

Desde este momento se anticipa que a lo largo de esta sentencia, los dichos de Carmen Liliana Sosa serán tenidos en cuenta porque no hay ninguna razón para no creer lo que nos dice. No existen fisuras en su declaración. Todo lo que ha referido se ha comprobado posteriormente. Su veracidad queda de manera objetiva de manifiesto cuando reconoció que ni ella ni su hija llevaban casco puesto. Pudo haberlo ocultado y no lo hizo. Se juzga que esto habla de su sinceridad. La veracidad de lo que transmite coincide con lo que se apreció de ella cuando declaró en el debate. Es una persona lúcida, con buen lenguaje y transmite adecuadamente sus vivencias.  Más adelante volveremos sobre el tema del casco y su relevancia ó no para el caso.

Sentado lo expuesto en el sentido de que el acontecer se produjo cuando Rojas intentaba sobrepasar la moto de la señora Sosa y descartado que el contacto ó toque hay a sido producto de una imprevista aparición ó de la desestabilización por la existencia de un saludo, vuelve a dejarnos en el punto inicial. No sabemos cuál fue la razón por la que Rojas tocó con su moto la de la señora Sosa. 

El interrogante planteado encuentra respuesta en la escasa distancia que Rojas tomó para ejecutar la maniobra tal lo afirmó y fundamentó el Ministerio Fiscal en el acto acusatorio y en el debate (véase al respeto la novena línea del folio  449 y el acta respectiva). Asiste razón al señor Fiscal hoy actuante como al que intervino en la requisitoria de elevación a juicio, porque este es el dato que surge objetivamente  del croquis ilustrativo de fs. 170 cuando fija el lugar donde se inician y terminan los doce metros de derrape de la moto Honda. Se inician a  muy poca distancia de la línea que divide el sector pavimentado de la banquina derecha, lugar por el que circulaba la Sra. Sosa.  El elemento convictivo no permite otra conclusión, en un razonamiento siguiendo las reglas de la lógica y el sentido común, que determinar que las cosas sucedieron como se dijo. Rojas no tomó la distancia necesaria para dar inicio al adelantamiento.  

La señora Treppo -tal lo ya señalado- narró que cuando la señora Sosa pasó delante suyo circulaba normalmente, "ni por el medio ni sobre la línea blanca, normal" y que después que pasó la moto, sintió el ruido y al darse vuelta vió a la señora Sosa en la banquina derecha de la ruta, la nena sobre el pavimento del mismo lado y la moto de Rojas arrastrándose hacia la banda de circulación opuesta. Este relato no hace otra cosa más que avalar la decisión tomada. Lo propio ocurre con el nombrado testigo Cáceres. Y todo esto se confirma con el dato objetivo dado por el croquis agregado a la causa y al que ya se hizo mención.

Ponderando las circunstancias evaluadas por el Tribunal en los párrafos que preceden y que responden a los interrogantes vinculados a qué sucedió (colisión entre dos motos, una guiada por Rojas y otra al mando de Carmen Sosa); dónde contactaron (impacto lateral entre ambas) y por qué (en el marco de una maniobra de adelantamiento sin la distancia necesaria de parte de Rojas) debe ahora evaluarse si en función de los datos acabadamente  probados es dable afirmar que el prenombrado debe responder penalmente.

En el contexto anunciado queda por  ver si el comportamiento probado de Rojas al iniciar el día cuatro de julio de dos mil dos, en una zona urbana de la ruta nacional Nº 11, al comando de una moto Honda una maniobra de sobrepaso a la moto Guerrero en la que se trasladaba Carmen Sosa acompañada de su hija Tatiana Alegre, sin tomar la distancia necesaria, se encuentra ó no atrapada por las previsiones del art. 94 del C. P.. 

A ese efecto no puede perderse de vista -como ya se mencionó- que se trataba de un día de llovizna, con visibilidad reducida, banquinas con barro, zona urbana donde existían carteles indicadores (entre ellos uno que daba cuenta de la existencia en las proximidades de un Jardín de Infantes) y que nada de esto puede con sensatez decirse que era ignorado por Rojas. Las condiciones de visibilidad, transitabilidad quedan fuera de discusión porque formaron parte de su vivencia personal. Y las otras no es posible dudar que las conocía porque hacia el recorrido diariamente por razones laborales. Vivía en Margarita Belén y trabajaba en esta ciudad. Justo el trayecto que efectuaba ese día.

El texto legal de la norma dice " Se impondrá prisión de un mes a tres años o multa de mil a quince mil pesos e inhabilitación especial por uno a cuatro años, el que por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión, o por inobservancia de los reglamentos o deberes a su cargo, causare a otro un daño en el cuerpo o en la salud. Si las lesiones fueran de las descritas en los artículos 90 o 91 y concurrieren alguna de las circunstancias previstas en el segundo párrafo del art. 84, el mínimo de la pena prevista en el primer párrafo, será de seis meses o multa de tres mil pesos e inhabilitación especial por dieciocho meses.".

El repaso del comportamiento probado a la luz de la norma involucrada esto es, la subsunción del comportamiento de Rojas en la disposición examinada, arroja resultado positivo. Se recuerda con palabras del profesor de la UNNE Daniel Dominguez Henaín, que en la estructura del tipo activo culposo, el comportamiento subjetivo no se integra con el conocimiento de los elementos objetivos del tipo, sino que precisamente es la falta de representación, su principal nota característica y el disvalor del acto no radica en la finalidad que se propuso el autor sino que es la deficiente realización de la acción, lo que genera el riesgo jurídicamente desaprobado. Con esta apreciación también se dá respuesta, aparte a la acordada en otro ítem del fallo, a la propuesta de la querella.

Tenemos que acá existió la acción humana requerida por el tipo "el que"; se comprobó el resultado (lesiones); Rojas lo causó (relación de causalidad), creó con su acción un riesgo no tolerado socialmente y este se concretó en el resultado.

Realizar una maniobra de adelantamiento sin guardar la distancia debida con respecto al sobrepasado constituye una seria infracción a una norma elemental de cuidado. Peor si consideramos las circunstancias en las que se enmarcó y que ya fueron mencionadas.  No es necesario repetirlas. 

En efecto puede decirse sin temor a equívocos que las lesiones graves comprobadas en la humanidad de Carmen Sosa (conf. historia clínica e informe de los forenses), fueron producto de su caída como consecuencia de la acción de Rojas llevada adelante en infracción a elementales deberes de cuidado que deben ser respetados en el ámbito de la circulación vehicular.

Repasemos. La relación causal entre la acción y el resultado quedó patentizada con nitidez. Sosa se cayó y esto derivó de la ejecución por parte de Rojas de una maniobra de adelantamiento sin tomar la distancia necesaria y de ahí surgen las lesiones comprobadas por medio del informe del Instituto Médico Forense del Poder Judicial de la Provincia agregado en el folio 168 y vta. cuando en el punto 3) refleja la existencia de dos cicatrices ubicadas en la región anterior de la rodilla izquierda con tiempo de curación e inutilización laboral menor de 30 días, resultando ser lesiones leves (art. 89 del C. P.) y en el 4) que da cuenta de un esguince grave de tobillo izquierdo con demanda de un período de curación e inutilización en el trabajo mayor de treinta días esto es, revistió el carácter de grave (art. 90 del C.P.).

Las lesiones que se mencionan en 1), 2) y 5) del aludido informe, serán objeto de abordamiento ulterior. Lo que aquí interesa decir es que como consecuencia directa y exclusiva del accionar de Rojas, la Sra. Sosa sufrió lesiones graves en el tobillo izquierdo y leves en la rodilla izquierda. Rojas al ejercer su defensa material en la última pregunta que se le hizo antes de clausurar el debate hizo mención a la falta de casco de la Sra. Sosa y, argumentó ejemplificando que si él no lo tenía en su cabeza "se hubiera hecho masa sobre el asfalto". Se le contesta que en la producción de las lesiones motivo de reproche -pierna- en nada hubiera incidido si la Sra. Sosa lo hubiera llevado puesto. En mejor explicación que la dada se ha sostenido que "Si el motociclista no usaba casco y se fracturó la pierna, no hay contribución de la víctima que deba ser analizada" (Conf. Leonardo Gabriel Pitlevnik. Las medidas de protección incumplidas por la víctima en tres casos de tránsito: el uso de casco, de cinturón de seguridad y de cabezal. Revista de Derecho Penal. 2002-2. Delitos Culposos II. ED. Rubinzal Culzoni. p. 413).

Desde el ángulo que sigue cual es, la creación de un riesgo desaprobado por el Derecho, tampoco podrá ser puesto en tela de juicio en la medida que resulta claro que infringió una de las reglas elementales de cuidado que campea en el ámbito de circulación vehicular que es, la de tomar el máximo de los recaudos antes de intentar sobrepasar a otro rodado. Está de manera expresa contenida en la Ley Nacional de Tránsito por medio de su art. 42 a), b) y d) cuando dice que el que sobrepase debe constatar, previamente y con la visibilidad suficiente, que puede hacerlo sin riesgos y sin interferir la marcha del vehículo sobrepasado. Piénsese esta maniobra en el marco de circunstancias que ya se aludieron con relación al clima, calzada, banquinas, carteles, etc..

Este contexto no permite seriamente objetar la decisión anunciada en el sentido de que el riesgo que creó con su conducta se materializó en el resultado. El Derecho prohibe la realización de este tipo de comportamientos descuidados. Se ha probado de manera fehaciente que no tomó los recaudos necesarios -distancia- a fin de evitar afectar bienes jurídicos de otras personas (ver al respecto la evaluación que se hizo de las manifestaciones de la testigo Treppo, de Cáceres, del croquis ilustrativo -que señala donde se inician las huellas de derrape de la moto de Rojas y, los dichos de la propia damnificada). Obró de manera imprudente. Superó el riesgo jurídicamente tolerado. No se munió de mínimos recaudos antes de desarrollar la peligrosa maniobra que ejecutó. Menos asumió la conducta que un sujeto cuidadoso y razonable hubiera adoptado en su lugar. 

Por todo esto y sin que exista ninguna causa que justifique su proceder excluyendo la antijuridicidad y que tampoco asome una causa de exclusión o disminución de la culpabilidad (por disminución de su capacidad) se decide que le cabe el reproche. Se ha comprobado que se trata de un sujeto que pudo optar por la realización de una acción diferente a la de su conducta típica y antijurídica. Tuvo libertad de determinación y llevó a cabo la que se le endilga, sin ninguna necesidad. En consecuencia deberá cargar con el ilícito por el que fue acusado de manera limitada a las lesiones que se identificaron en los números 3) y 4) del informe de fs. 168. 

En los párrafos finales del pronunciamiento se decidirá la sanción que resulta adecuada imponer. Desde acá se anticipa que el tema traído por la querella y que se vincula con la falta de cooperación de Rojas, no puede ser tomado en consideración porque hacerlo implica la afectación del principio de autoincriminación. 

Regresando. Es necesario abordar qué pasa con las restantes lesiones verificadas en la humanidad de la Sra. Sosa. Se alude a una cicatriz lineal de 3 cm. aproximadamente, ubicada en la región frontal izquierda, a la cicatriz de 0,5 en párpado superior izquierdo, otra en región malar izquierda, una más de mucosa yugal labio inferior y fractura de incisivo superior lateral izquierdo. Estos daños también fueron endilgados por el Fiscal al Sr. Rojas. No se comparte la postura en la medida que estas lesiones se produjeron en el lugar donde debió estar el casco protector. La propia víctima -tal lo que se señaló en otro parágrafo al hacer referencia a su credibilidad- expresó que no lo llevaba puesto. Por tanto y únicamente en relación a las mismas es dable decir que la damnificada asumió el riesgo de su producción. Rojas participó en la autopuesta en peligro de la señora Sosa, quién infringió el art. 40 inc. j) de la Ley Nacional de Tránsito cuando alude a que tratándose de una motocicleta es indispensable llevar cascos normalizados. Sólo y con relación a las antedichas lesiones lleva la razón el Defensor actuante en el debate, Marcos Silva.  El fin de la norma que impone el uso de casco es evitar las consecuencias de los golpes en la cabeza como producto de caídas. Por tanto se deja dirimida esta cuestión dentro del ámbito de competencia de la propia lesionada. Pero desde ya se adelanta que no tendrá la misma respuesta otro asunto que será materia de tratamiento ulterior porque no en todos los casos la falta de casco incide en la producción del resultado.

Ahora debemos avocarnos a la situación del otro involucrado Ramón Bibiano Franco. El defensor técnico dejó fuera de toda discusión que en la causa se probó el hecho básico consistente en que el día, hora y lugar del evento convocante su instituyente arrolló con el automóvil marca Fiat Duna, color crema, dominio colocado BHD-309, a la menor Tatiana Macarena Alegre quien, como consecuencia falleció.

Discutió sí que la muerte de la niña y las lesiones graves en el brazo de la madre producto de su intento de sacar a su hija de la ruta, le sean imputables al encausado.

Como nota al pie se dirá que el móvil en el que Franco se conducía lo receptó en carácter de depositario judicial para ser afectado a la Comisaria 10ª donde se desempeñaba como funcionario policial con jerarquía de Subcomisario. Así se desprende del Expediente judicial agregado por cuerda Nº 3011/2001, del registro del por entonces Juzgado de Instrucción Nº 2. Esto obra en las páginas 37 a 39 de dicho expediente judicial. Queda pendiente resolver sobre el particular y se lo hará en los últimos tramos de la sentencia. 

Volviendo entonces a la postura  asumida por el Defensor Oficial Nº 4 en cuanto a la autoría de su mandante, una distinta a la tomada se hubiera encontrado, una vez más, con las contundentes y serias evidencias emergentes del acta de allanamiento y secuestro de la hoja 53 y del acta de inspección ocular y secuestro de fs. 58/59, las cuales dán cuenta que nueve días después del hecho fue encontrado el vehículo Fiat Duna en el taller mecánico de Dolores Brassart, donde fué dejado por Franco y, que se tomaron las fotos que se agregaron a fs. 1424 y siguientes. En una de ellas se visualiza los planos bajos del automóvil, observándose con nitidez la presencia de un elemento similar a cabello. El mismo se encontraba adherido a la parte interior del pasarueda, fue extraído y posteriormente comparado con la muestra sanguínea perteneciente a Carmen Liliana Sosa y el examen técnico posterior determinó que era en un 97,67%, la progenitora de la persona a quien pertenecía el cabello (conf. fs. 366). 

Todo el restante caudal probatorio demuestra que el cabello era de la menor Tatiana Macarena Alegre, víctima del hecho. Acá está el motivo de por qué se lo convocó al policía Carlés. Resulta que en su condición de Comandante de Guardia y teniendo a su cargo el Libro de Novedades, registró el ingreso de Franco en la Comisaría 10ª, en el momento que éste se encontraba en la ruta Nacional Nº 11 a la altura del Km. 1008,8, lugar donde se produjo el hecho que lo tuvo al Subcomisario Franco como protagonista. Ese instrumento público se encuentra ofrecido como prueba y su falsedad no podía ser pasada por alto.

Sentada entonces la identidad de la persona cuyo deceso se produjo (Tatiana Macarena Alegre), y también las lesiones en el brazo de Carmen Sosa de Alegre, se está en condiciones de afirmar que existió una acción de parte de Franco que se vincula con los resultados. Conducía el rodado que arrolló a la menor y golpeó en el brazo a la madre. Esto no fue objetado. 

Entonces a fin de efectuar la misma tarea intelectual que se desarrolló con relación a Rojas, tendiente a comprobar si es posible la subsunción de la acción de Franco en los delitos de Homicidio Culposo y Lesiones graves culposas, teniendo acreditada la existencia de una acción, de un resultado y que existe entre ambos relación causal, en tanto se ha dicho que la nena Tatiana Macarena Alegre murió como consecuencia de haber sido arrollada por el auto de Franco y también producto de su acción, se produjeron las lesiones graves en el brazo de la madre.

A continuación se decidirá si la Acusación ha demostrado que Franco circulaba a una velocidad excesiva esto es, si asumió una conducta que infringió elementales deberes de cuidado. Se anticipa que la respuesta será positiva.

La Defensa entendió que no se probó. En esta dirección afirmó que no existe informe técnico que la determine y que la declaración de cinco o seis personas, no es elemento idóneo para probar este extremo de la imputación, único motivo de la acusación en contra de su mandante.

El Tribunal entiende que la descripción concordante de quienes depusieron en el juicio, constituye un elemento serio que permite decir con certeza que Franco al momento del hecho imprimía al móvil a su cargo una velocidad que, conforme las circunstancias de modo, tiempo y lugar, era excesiva. Se hace referencia a todos los ocupantes de una combi marca Kia que ese día y a esa hora circulaban por la ruta Nacional Nº 11, en sentido contrario al que lo hacían la Sra. Sosa, el Sr. Rojas y el Sr. Franco. Todos eran viajantes dedicados a la venta de libros y tenían como destino localidades del interior de la Provincia -Las Palmas y la Leonesa, conf. declaración de Melgarejo-. Fueron los que brindaron inmediato auxilio trasladando a la nena (Tatiana) y a su madre a un nosocomio del medio y se encontraban con respecto al hecho en un lugar inmejorable: pasó frente a ellos. Vieron a Rojas con su moto derrapando, a la madre en la banquina, la nena en el pavimento y al auto -después se supo que era el de Franco- que se aproximaba a una velocidad excesiva. No existe una sóla razón para no dar crédito a lo que han dicho. Hacerlo significaría que cada vez que no tenemos informe técnico, no se analice si por medio de testigos presenciales es dable sacar una conclusión certera respecto del tema que se intente probar. Se considera que acá los motivos expuestos son lo suficientemente razonables como para fundar la decisión que se toma.

Más si como en el caso ha surgido claramente de la inmediación tomada en el juicio oral, que se trata de personas aptas para evaluar el tema en crisis. Revisten la entidad que se les acuerda no sólo por su coherentes y concordantes versiones, sino también por la seriedad con que se presentaron y también porque se trata de gente que tiene como actividad la de viajantes, lo cual los coloca permanentemente en la percepción de la circulación vehicular. Transitan por ruta en forma permanente en tanto recorren el interior de la Provincia, tal era la que se disponían a llevar a cabo el día del suceso convocante. Poseen experiencia en el tránsito, más allá o más acá de que sepan ó no manejar. Viajan. Y además para decir si un auto que pasa frente a uno va rápido ó no, no es necesario ser experto en la conducción.

Desde el mismo ángulo se dirá que si es dable reconstruir hechos del pasado aún con prueba indiciaria, cuanto más si se trata de personas que lo presenciaron (conf. idoneidad de la prueba indiciaria. TSCba. 18/12/03. L.L. 2004, p. 503). 

Veamos ahora lo que revelan las declaraciones de los que a juicio de esta judicatura resultan con entidad suficiente como para acreditar la cuestión en tratamiento. Los testimonios se produjeron en el debate que precedió a este decisorio. Todas las partes tuvieron inmediatez con los testigos y cada uno, tuvo ocasión de preguntar lo que sirviera a los intereses que representan.

El conductor de la combi, Sr. Avila dijo sobre el punto que "el auto venía rápido, le hizo señas de luces, sacaron pañuelos, los brazos, los muchachos gritaban" pero pasó encima de la nena cuando se encontraba de costado sobre el asfalto en el carril contrario al de su circulación, cerca de la banquina y  "con el bracito levantado". Refirió que cuando pasó el vehículo se sintió "tac tac".

Orlando Marcelo Manader que también iba en la trafic, recordó que cuando vieron que se acercaba el vehículo comenzaron a hacer todo tipo de señas. En ese instante la criatura se encontraba sobre el asfalto dando la espalda al que la iba a atropellar y levantando el bracito. Estimó que el rodado que atropelló a la nena "pasó bien rápido...rápido es a 80 Km ó 100 Km/h.". Todos, él y sus compañeros le hicieron señas desde que lo vieron hasta el final. Tuvo tiempo de frenar. Esto último habla de la distancia desde la que se podía visualizar y de que el acontecimiento no fue imprevisto para Franco. La nena no apareció de golpe. No se la tiraron al asfalto en el momento que el pasaba. Ya estaba. 

Otro de los que transitaba como acompañante, es Armando Ricardo Melgarejo. Narró que vió que las luces se venían, calculó que lo hacia arriba de los 80 Km/h., pasó "encima del cuerpo de la nena".

Oscar Angel Cano relató los acontecimientos de manera similar y respecto a la velocidad de circulación del vehículo de Franco la describió como la de "los autos que circulan en la ruta", y que cuando el rodado pasó encima de la menor, se escuchó el mismo sonido del que proviene de pasar rápido sobre un "lomo de burro" (reductor de velocidad). Acá debe conectarse lo que dice Cano con las manifestaciones de Avila cuando refirió a un ruido "tac tac", que coincide con el de transponer un reductor, a considerable  velocidad.

Además de lo que ya se explicó para justificar por qué los testigos han convencido sobre la velocidad de circulación de Franco se aclara que se realizó una doble tarea. La primera es su concordancia, experiencia e interrelación. Y la segunda es la que surge del cotejo de sus dichos con el restante caudal probatorio. Fueron coincidentes con el sentido de circulación de los rodados de menor porte y sus posiciones finales, emergentes del acta inicial, croquis y fotografías ya expuestas en el fallo. Igualmente sus versiones coinciden con la descripción del auto embistente (justo de las características del que manejaba Franco); lo propio ocurre con las circunstancias de modo, tiempo y lugar (emergentes del informe del servicio metereológico, del de Vialidad Provincial, del acta de inspección ocular), y lo mismo  con la información que emana de quienes tuvieron apreciación simultánea y posterior de los acontecimientos. Por ejemplo con los dichos de Arístides Sebastian Rojas el cual, contó en el juicio que cuando sintió el ruido se encontraba en su taller, fue a la ruta, vió a una mujer con una criatura en los brazos, a una combi maniobrando para dar vuelta y levantando a una señora. Este hombre es el que cuando se largó a llover, les dijo a los muchachos de la combi que quedaron en el lugar, que pasen a su  taller. Conclusión: no existe un sólo elemento de juicio con el que sea dable revertir las afirmaciones de esta gente. Se alude a Avila, Manader, Melgarejo y Cano. No se toman en cuenta los dichos de Fernández que fueron objetados por la defensa, por sus imprecisiones con relación a lo que declaró en la audiencia y lo que depuso en la etapa investigativa. No se comparte que haya incurrido en falsedad, su testimonio sólo fue dubitativo. 

Sentado entonces que Franco violó una regla elemental del tránsito vehicular cual es la de circular con cuidado y previsión, imprimiendo al móvil que conducía una que se adecue al deber de resguardo de la vida y bienes ajenos entre los que se encontraba, la seguridad de niños escolares en tanto se ha demostrado no sólo que era zona urbana sino que además, se encontraban en las proximidades, establecimientos destinados a un jardín de infantes y escuela primaria. 

En esta compaginación es innegable que desde el vamos se está en condiciones de afirmar que vulneró las disposiciones de los art. 50 y 51 inc. 3 de la Ley de Tránsito Nº 24.449, que cuenta con adhesión de la Provincia y que dicen, en lo pertinente y respectivamente, que para la seguridad de los demás el conductor debe siempre transitar a una velocidad que, teniendo en cuenta la visibilidad, el estado de la vía, el tiempo y la densidad del tránsito, tenga siempre el total dominio de su rodado; y que el límite máximo de velocidad en proximidades de un establecimiento escolar es la de 20 Km/h..

En autos se demostró -como ya se informó- que la visibilidad se encontraba reducida; que la vía estaba mojada, la banquina con barro, que el hecho ocurrió en zona urbana y que, a todo esto se sumó la existencia en las proximidades de un jardín de infantes que se hallaba perfectamente señalizado y de una escuela. Todo era conocido por Franco. Las primeras situaciones emergen de las condiciones de transitabilidad de ese día y las segundas: zona urbana, carteles y demás, de ninguna manera puede pensarse que no las conocía no sólo porque pasó en el ámbito de la jurisdicción de la Comisaria donde se desempeñaba (Seccional 10ª), sino también en razón de que, al igual que Rojas, hacia ese recorrido todos los días para llegar desde su domicilio (Margarita Belén) a su trabajo en esta ciudad.

Franco circulaba a una velocidad por demás excesiva. Bastante más que a 20 Km/h. Era  superior a la del policía Fleitas el cual, reconoció que lo hacia entre 60 ó 70 Km/h.. Este hombre llegó al lugar instantes después del hecho. Traía la misma dirección del enjuiciado. Surge no sólo de su testimonio sino también del de sus ocasionales acompañantes, entre ellos Pegoraro, quienes lo nombraron como la persona que ese día los traía desde Margarita Belén a esta ciudad, que cuando llegaron se detuvo, que en el lugar se encontraba el otro imputado (Rojas); que estaba Franco, y vieron sobre la banquina el auto en el que el Subcomisario se trasladaba siempre.

Surgiendo de manera indubitada la presencia de Fleitas en el lugar pocos instantes después del acontecimiento, debe tenerse en cuenta que a 60 ó 70 Km/h -como reconoció que lo hacia-  se podía apreciar a una distancia de 100 mts. Recuérdese que Manader refirió que desde que iniciaron las señas, el rodado de Franco tuvo tiempo para frenar. Lo hubiera tenido si transitaba observando el debido cuidado: respetando los límites de velocidad que ciertamente infringió. 

De su parte la mujer que se encontraba esperando el colectivo, Lidia Lilián Treppo, relató que el hecho ocurrió a una distancia de "una cuadra ó un poco menos" de donde ella se encontraba. Y de esto se infiere que si Treppo, Fleitas, Avila, Manader, Cano, Melgarejo, pudieron ver, Franco podía hacer lo propio y detenerse. Estas expresiones encuentran aval con el acta de inspección ocular donde se tomó la referencia de Treppo por medio del instrumento idóneo para hacerlo. El hecho ocurrió a cien metros de donde ella se encontraba y pudo apreciar la escena sin inconvenientes. 

Es dable aclarar que las afirmaciones ponderadas en este pronunciamiento se encuentran contenidas en los instrumentos públicos respectivos (actas del debate llevado a cabo en esta sede e inspección ocular agregada en la hoja 1282). Revisten por lo tanto plena validez. No fueron controvertidas por ninguna de las partes (defensores, fiscal o parte querellante). No podrán ser cuestionadas.

Con tales elementos convictivos no queda más que dejar fehacientemente probado que Franco circulaba a una velocidad tal, que de acuerdo a toda la compaginación reflejada, era por demás excesiva para el lugar por el que circulaba: escuelas, zona urbana, pavimento mojado, banquina con barro. No percibió el obstáculo con antelación debido a la insensatez con la que se conducía. Tuvo por ese motivo lo que se dá en llamar una percepción aplazada. Se detuvo, conforme los testimonios de Carmen Liliana Sosa y Pegoraro, a unos cien o ciento cincuenta metros del lugar. Pasó como venía sobre un "lomo de burro" (resultó la nena) que estaba en el lugar desde un tiempo razonable antes, no apareció de golpe. Avila, Manader, Melgarejo y Cano la divisaron con la antelación suficiente, lo alertaron y, no reaccionó antes de los cien o ciento cincuenta metros,  por la velocidad con la que se conducía. Fue esto lo que no le permitió hacerlo. Para Franco -y sólo para él- todo transcurrió con extrema rapidez. Tenía los reflejos condicionados a la velocidad con la que se manejaba. En el contexto que originó no le era posible evitar ningún obstáculo que se anteponga en su veloz línea de marcha. 

 Franco con el comportamiento probado infringió una norma de cuidado. Circuló excediendo ampliamente el límite máximo de velocidad autorizada: 20 Km/h. en las proximidades de establecimientos escolares. Aparte del Jardín ya mencionado que se encontraba identificado con un cartel, el ex Comisario Roig, dijo en el juicio oral que en el ingreso del acceso norte está la Escuela Nº 5. ¿Qué duda cabe con los dichos de todos los que comparecieron, que la velocidad era muy por encima de ese límite?. Nadie puede razonablemente sostener otra cosa, en el marco de la compaginación probada y acreditada con las versiones testimoniales.

Precisada la infracción a la norma de cuidado toca ahora dar respuesta al señor Defensor Oficial Nº 4, cuando argumentó que el límite de velocidad no tiene como finalidad evitar colisiones como la del caso examinado: arrollar a una niña que se encuentra tirada en la ruta. No se presta adhesión a la postura. El límite de velocidad establecida por el Estado en la Ley que reglamenta la circulación vehicular en calles y rutas del país, lleva como objetivos: evitar colisiones mediante su reducción otorgando el espacio necesario para frenar, dando más tiempo para reaccionar, y ver con más antelación la presencia de obstáculos de cualquier índole que se puedan encontrar en el camino. También se puede hablar de que persigue el de acordar a las posibles víctimas más tiempo para reaccionar esquivando el peligro.

Franco en el caso, por su velocidad, no pudo frenar. No se dió el tiempo necesario para reaccionar y tampoco  se lo dió a la madre para que saque a la menor de la ruta. Carmen Sosa tendió el brazo, alcanzó a tomar a su hija y se quedó con el zapato en la mano, conforme se comprobó con la versión de la propia mujer y corroborada con el acta de inspección ocular  cuando da cuenta que en la banquina, al lado de la Guerrero, se encontró un calzado tamaño chico. 

Melgarejo reflexionó en el juicio que si Franco iba a menor velocidad "iba a tardar lo que sucedió".  Se colige que hubiera percibido las señas que se le estaban haciendo y también "el bulto". Con lo dicho se deja decidido que Franco superaba con creces la velocidad con la que un hombre prudente se hubiera conducido en su lugar.

Lleva la razón el señor Defensor cuando aludió que la sóla consideración de superar la velocidad máxima no agota el examen en la determinación de la responsabilidad y también cuando señaló que no existe responsabilidad ni dolosa ni culposa por la sóla causación del resultado.

 Pero no la tiene cuando en el marco de un comportamiento alternativo, concluyó que no es posible atribuir a su mandante el resultado porque el hecho fue imprevisible y aún con un comportamiento diferente, las fatales consecuencias igual se producian. El criterio de la actuación alternativa conforme a Derecho ha suscitado posturas antagónicas entre los propios partidarios de la imputación objetiva debido a las inadecuadas consecuencias a que se llega y por este motivo ha sido sacrificado tanto en los delitos dolosos como en los imprudentes (conf. Alicia Gil y Gil en "Reflexiones sobre la concepción de lo injusto, la determinación de la norma de cuidado y los criterios de imputación objetiva", Revista de Derecho Penal. Delitos Culposos. ED. Rubinzal Culzoni. 2002. I, p. 47). El Tribunal presta adhesión a esta posición.

 En los puntos anteriores del fallo  se respondió el atinente al ámbito de protección y finalidad de la norma, como al de la previsibilidad. No por nada la Ley de Tránsito fija en las inmediaciones de un establecimiento escolar, una velocidad máxima de 20 Km/h.. El ámbito de protección y finalidad de la norma quedó analizado en un párrafo anterior y en lo concerniente a la previsibilidad, se dejó probado por medio de prueba directa: testimonios de Treppo, Avila, Manader, Cano y el acta de inspección ocular obrante en la hoja 1282, que la aparición de la menor  frente a las duales del auto guiado por Franco no fue imprevista. Con la finalidad de evitar inoficiosas repeticiones se hace remisión a las consideraciones realizadas al respecto en el párrafo pertinente del fallo.

Sigue ahora el asunto introducido respecto a que la madre y la menor no llevaban el casco reglamentario. Se ha dicho que esto se probó con los propias afirmaciones de la Sra. Sosa. También que esta acción significó la violación del art. 40 j) de la ley reglamentaria. Pero la cuestión no se agota en la infracción. Esto ya fue motivo de la apreciable tarea intelectual del Sr. Defensor, Gonzalo Javier Molina y también del Tribunal en otro ítem cuando se abordó la responsabilidad de Rojas, el otro enjuiciado.

 La infracción endilgada y no otra es la que se tiene que concretar en el resultado. Este tiene que ser consecuencia de la inobervancia del cuidado objetivamente debido y que sea de aquellos que  la norma de cuidado infringida trata de evitar. 

Aquí los hechos nos hablan de que el auto arrolló a la menor que se encontraba apoyada sobre uno de sus costados con el brazo levantado. Arrollar significa envolver una cosa de tal manera que resulte en forma de rollo lo que antes era plano y extendido. Embestir implica venir con ímpetu, acometer sobre una persona y causarle daño (conf. Diccionario de la Lengua Española. 21ª ed. Real Academia Española. p. 200 y p. 802). 

Lo antedicho se compadece con lo que refiere el examen que se practicó en el cadáver de la menor. Obra a fs. 21/22. Los galenos actuantes dicen que "el mecanismo de muerte se produjo por arrollamiento o embestimiento". Claramente surge que las lesiones de magnitud no sólo fueron en el cráneo. De la misma entidad se produjeron en la región toráxica y abdominal. Los médicos aludieron que a la punción cisternal en el aparato respiratorio y abdominal, se constató salida de sangre. El dictamen respectivo concluyó que el deceso de la niña tuvo también como causa la fractura de cráneo, la de un paro cardio respiratorio postraumático, fracturas de tórax y miembros inferiores y superiores.

 El automóvil pasó por arriba de todo el cuerpo: desde la cabeza hasta los miembros inferiores. Las otras lesiones al igual que la del cráneo fueron vitales y por lo tanto incompatibles con la vida y esto es lo que deviene del resultado del examen antedicho cuando se colocaron como causas del deceso, los daños toráxicos y abdominales mencionados. Son las pruebas las que desdicen la postura defensiva. La utilización del casco no hubiera disminuido el riesgo de la magnitud que creó Franco con su comportamiento imprudente. Su inobservancia del cuidado debido y que la norma infringida trataba de evitar,  fue lo determinante del resultado.

Además. El casco no persigue proteger la cabeza de quien es pisado por un auto sino de evitar que quien se traslada en un motovehículo, se la golpee en una caída, como sucedió con la señora Sosa cuando se puso a su cargo las lesiones que padeció en esa parte del cuerpo, al evaluarse el comportamiento de Rojas.

Por lo tanto se considera que no resulta aplicable al presente, el fallo citado por la defensa relacionado al tema de la inexistencia de casco. Se trata de un pronunciamiento del Tribunal en lo Criminal Nº 3 de Mar del Plata que data de fecha 2/03/01 y publicado en LLBA, 2001, 1108. El mismo decidió acerca del comportamiento de un motociclista que sin el elemento protector y a exceso de velocidad impactó el lateral de un vehículo, salió despedido de la moto y tras una elíptica trayectoria, cayó de cabeza sobre el pavimento lo que le produjo el estallido de la calota craneana con dislaceración de masa encefálica. El ejemplo dado es bastante distinto al de autos. Las diferencias saltan a la vista, una es la velocidad, otra que la moto revistió el carácter de embistente y  finalmente que se dudó que la mujer enjuiciada haya violado una norma de cuidado como sería el haber emprendido una maniobra en U. Acá fue al revés. Fue Franco quien transitando a excesiva velocidad el que embistió a la menor, provocando su muerte inmediata. Los demás extremos del delito culposo están contenidos en el fallo. No es necesario reproducirlos.

Ahora bien resta por dirimir a quién atribuimos las lesiones graves sufridas por Carmen Liliana Sosa en el brazo cuando intentaba sacar a su hija de la ruta. La acción (embestimiento del brazo por parte del auto de Franco) no fue discutida. Tampoco el resultado (lesiones). Se los deja probados.

Pero nuevamente el Defensor hizo objeciones.  Marcó que la damnificada sabía del peligro inminente y por lo tanto, a su juicio, se dió una situación de excepción cual es el supuesto de salvamento obligado y sus resultados, deben ser cargados al primer causante. O sea a Rojas ó a la señora Sosa. No se comparte la postura. El que obligó a Carmen Sosa a intentar la acción de salvataje fue Franco. Fue él quien con su comportamiento antirreglamentario, descuidado y en una acción violatoria de elementales deberes de cuidado, reflejado en la excesiva velocidad que le imprimía a su móvil en el marco de circunstancias que no podían ser más serias: sector urbanizado de la ruta, pavimento mojado, banquina con barro, con  visibilidad disminuida y con establecimientos escolares en las proximidades, lo que condujo a que la Sra Sosa, frente a que el auto se acercaba velozmente, intente rescatar a su hija del pavimento, alejándola de las ruedas del auto de Franco que se aproximaba a toda marcha. También por esto y con las mismas consideraciones que se efectuaron a la hora de dirimir la cuestión vinculada con la muerte de la nena, le cabe el pertinente reproche.

Todo lo dicho lleva a concluir que el Ministerio Acusador ha quebrado el principio de inocencia garantizado constitucionalmente a favor del enjuiciado. Se han constatado en su comportamiento todos los extremos requeridos en los tipos culposos para que sea dable la responsabilidad penal: acción, resultado, relación causal entre ambas (muerte, lesiones y acto), la infracción a deberes elementales de cuidado y la concreción del riesgo desaprobado jurídicamente en las consecuencias.

Ni por indicios asoma una causa que disminuya o atenúe el ámbito de la culpabilidad ni el de la punibilidad. Desde la culpabilidad no puede pensarse sensatamente que Franco tenga una capacidad disminuida. Antes bien puede ser considerada mayor a la media. Se trata de un policía de cierto rango y por lo tanto se descuenta que se encontraba perfectamente al tanto de las prohibiciones normativas. Brevemente. Las consecuencias lesivas (muerte y lesiones graves del brazo de la Sra. Sosa) están directamente relacionadas con el riesgo que Franco creó por encima del tolerado social y jurídicamente.

Queda ahora por evaluar la sanción penal que se estima ajustada al comportamiento de Rojas y de Franco. Primero se decidirá la de Rojas. Se le imputó el delito de Lesiones Graves Culposas previsto por el art. 94, 2º párrafo del C. P.. La norma prevé como máximo, en los supuestos como el de autos, la de tres años. El Sr. Fiscal pidió la de un año y ocho meses de prisión de ejecución condicional, más un año y seis meses de inhabilitación para conducir automotores.

 En orden a lo solicitado y que en virtud de lo dispuesto por el art. 393 del C.P.P. (Ley 1062), el Tribunal se ve impedido de decidir una mayor, no queda otra alternativa que acoger favorablemente la que ha sido reclamada. Sólo se dirá que si bien pueden funcionar como atenuantes la carencia de antecedentes penales, la edad (26 años); también lo es que como agravantes deben tenerse en cuenta la capacidad del autor para reconocer la antijuridicidad del hecho y para autodeterminarse (posee estudios secundarios), que el delito acriminado debe ser cargado únicamente a él y su perturbación no puede ser aceptada ni por el Estado, ni por la sociedad ni por la víctima y; el aporte causal que su conducta generó en el resultado posterior, debió conducir frente al principio de culpabilidad en el que debe fundarse la pena, a la aplicación de una sanción mayor.

Con las bases sentadas se podría prestar adhesión a la de prisión pero innegablemente no sería lo mismo, con la inhabilitación. Si partimos para su determinación de la mitad del máximo y tomando un caso testigo, se puede apreciar fácilmente que hubiera correspondido una mayor.

Empece a lo dicho en el primer párrafo de este análisis, la situación no permite otra solución que imponer la solicitada por el Ministerio Acusador esto es, la de un año y ocho meses de prisión cuyo cumplimiento se deja en suspenso y un año y seis meses de inhabilitación para conducir automotores, como autor responsable del delito de Lesiones Graves Culposas (art. 94 del C.P.).

Atinente a las pautas de comportamiento que el Tribunal debe establecer al suspender condicionalmente la pena, se ordena que durante el plazo de tres años, Rojas fije domicilio del que no podrá ausentarse sin autorización del Tribunal de Ejecución; se capacite para adoptar oficio; y concurra durante un año, dos horas semanales, fuera de sus horarios de actividad, a la institución de bien público más cercana a su domicilio a realizar trabajos no remunerados. Todo lo cual será objeto de contralor por parte de la magistrada encargada de la Ejecución por el medio que estime idóneo al respecto, y su incumplimiento traerá aparejada la revocación de la condicionalidad, en cuyo caso deberá cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta (art. 27 bis del C.P.).

En relación a Franco el Sr. Fiscal pidió la aplicación de cuatro años de prisión e inhabilitación para conducir por ocho años. Nuevamente el Tribunal discrepa con el Ministerio Fiscal en la medida que no es dable decir que figura como atenuante el hecho que se trate de una persona mayor. Todo lo contrario, ese dato habla de una mayor experiencia y madurez que lo colocaba en mejores condiciones para adecuar su comportamiento a lo que le exigían las normas reglamentarias. Sí debe ponderarse a favor la falta de antecedentes penales y el favorecimiento causal de parte de un comportamiento anterior (Rojas) pero, ciertamente como agravantes, operan los conocimientos que le venían dados por su condición de funcionario policial de rango superior (Subcomisario), lo cual lo coloca en una fuerte conciencia de lo lícito e ilícito.

Vinculado a los sufrimientos derivados de un plazo irrazonable para el juzgamiento, se dirá que de la misma entidad e incertidumbre tuvo la víctima; que Franco lo transcurrió en libertad; y ese contexto los coloca en equilibrio y no puede jugar a favor del imputado. También las víctimas lo padecieron.

Como principal agravante y que neutraliza todas las situaciones atenuantes que se pudieran considerar, debió tenerse presente, porque es un tema que decide el nivel de culpabilidad y el de reprochabilidad, es que circulaba con los frenos traseros en malas condiciones y pese a que lo sabía desde bastantes días antes, lo mismo se largó a manejar. Surgió claramente del testimonio del mecánico Dolores Brassart. Esta situación debió llevar a la imposición del máximo de las sanciones de prisión e inhabilitación.

Pero por los mismos motivos que lo que sucedió con Rojas, se debe (art. 393 del C.P.P.) establecer la que ha sido solicitada esto es, la de cuatro años de prisión y ocho años de inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo automotor en virtud de haber sido encontrado autor responsable de los delitos de Homicidio Culposo y Lesiones Graves Culposas (arts. 84 y 94 del C.P.). Ambas disposiciones concurren idealmente (art. 54 del C.P).

Se difirió en las primeras líneas del fallo el asunto que deviene como consecuencia de que Franco tiene en su haber una sentencia condenatoria anterior que a la fecha se encuentra firme. Se trata del pronunciamiento dictado por la Juez Correccional Nº 1 que en ese sentido no fue anulada por el Superior Tribunal de Justicia. El hecho que allí se le endilgó aconteció el mismo día del que aquí se juzgó: 4 de Julio de 2002. Además de la inhabilitación para ejercer cargo público por el término de dos años; fue condenado a un año de prisión cuyo cumplimiento se dejó en suspenso (art. 26 del C.P.). El fallo lleva como fecha el 7 de Octubre de 2005 y se registró bajo el Nº 41. 

El contexto preindicado no permite hablar de la hipótesis del art. 27 del C.P.. No puede ser revocada. Ciertamente no podrá hablarse de prescripción (art. 65 inc. 3), porque para la condena cuyo cumplimiento se deja en suspenso, rige el plazo del primer párrafo del art. 27 del C.P. (4 años). De modo que, la solución debe buscarse en el art. 58 del C.P.. Corresponde unificar las penas. Se trata de un concurso real que debe resolverse en sentencia única dictada conforme las previsiones del art. 55 del C.P.. Sobre el punto se ha dicho que "...por odioso que parezca que el juez de la unificación pueda transformar una condena efectiva en condicional, o viceversa, ello no puede enervar las expresas normas del concurso, cuya aplicación la ley ha querido asegurar, "aún a expensas de la cosa juzgada", agregando que si tal Tribunal "goza de plena libertad para elegir la naturaleza de la pena y duración de la misma...con mayor razón se le debe...acordar...la libertad de conceder o no la condicionalidad" ya que así sólo afecta "su modo de cumplimiento..." (el resaltado en negrita pertenece a quien suscribe) (Conf. Código Penal Comentado. Dirigido por David Baigún. Eugenio Zaffaroni. Tomo 1. ED. Hammurabi. p. 385).

Con lo cual y atendiendo a las normas precitadas, arts. 55 y 58 del C.P. se dispone la unificación de la pena de prisión que ha sido impuesta en este pronunciamiento (4 años), con la que surgió de la Sentencia Nº 41 dictada en el Juzgado Correccional Nº 1, y se deja como única sanción la de 4 años y seis meses de prisión efectiva (art. 26 del C.P.); más la de dos años de inhabilitación especial para el ejercicio de un cargo público y ocho años de inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo automotor, y accesorias legales del art. 12 del Código Penal.  

También se dejó para el final la cuestión atinente a que el día del hecho Franco transitaba en un auto que le fue entregado por la entonces Juez de Instrucción Nº 2, en carácter de depositario judicial, para ser afectado a la Comisaria Seccional 10ª, y que todos han concordado que Franco le daba un uso personal, lo llevaba a un taller particular y, viajaba todos los días desde su domicilio sito en Margarita Belén a esta ciudad, tal lo que sucedió el día en que cometió la acción materia de reproche en este juicio. En su virtud y ante la probable comisión de delito de acción pública (arts. 261, 2º párrafo en función con el art. 260 del C.P., otorgó al efecto entregado un destino diferente para el que estuvo destinado, en provecho propio), que a la fecha no se encuentra prescripto (art. 67 2º del C.P.), se dispone remitir al Sr. Fiscal de Investigación en turno, copia autenticada del presente fallo y fotocopia certificada del Expediente Nº 3011/2001.

Con respecto a los bienes que fueran secuestrados, corresponde hacer entrega en forma definitiva a Sandro Ariel Rojas, la motocicleta HONDA, XLR 125, color negro, que receptó en condición de depositario judicial, a fs. 81 de autos. 

Por lo demás ninguna duda cabe que con relación a las costas del litigio, las mismas deberán encontrarse a cargo de los condenados, Rojas y Franco, por aplicación del principio de la derrota que emana del art. 507 de la ley adjetiva, quienes también deberán cargar con la Tasa de Justicia, consistente en la suma de $50, dentro del término de cinco días a partir de que el fallo quede firme.

En lo atinente a la regulación de los honorarios profesionales de los abogados que asistieron como apoderados de los querellantes Carmen Liliana Sosa y Luciano Alegre, Mario Federico Bosch y Juan Daniel De Sena, se los establece por todo concepto, en función del resultado, y teniendo en cuenta el trabajo desplegado en esta sede y eficacia, en la suma de $1.200 para cada uno, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2, 3, 4, 5, 6, 10, 13 y 28 de la Ley de Aranceles 2011 y modificatorias).

Por todo lo expuesto, y a la luz de lo normado por los arts. 379, 381, 382, 383, 386 y demás disposiciones del ordenamiento jurídico de forma y fondo citados;

FALLO:  I) CONDENANDO a ROJAS, SANDRO ARIEL, ya identificado al inicio de este pronunciamiento, a la pena de un año y ocho meses de prisión cuyo cumplimiento se deja en suspenso (art. 26 Cód. Penal), y un año y seis meses de inhabilitación para conducir automotores, como autor penalmente responsable del delito de Lesiones Graves Culposas (art. 94 del C.P.). 

II) IMPONIENDO que Sandro Ariel Rojas, como pautas de conducta, por el término de tres años, contados a partir de su notificación, fije domicilio del que no podrá ausentarse sin autorización del Tribunal de Ejecución; se capacite para adoptar oficio; y concurra durante un año, dos horas semanales, fuera de sus horarios de actividad, a la institución de bien público más cercana a su domicilio a realizar trabajos no remunerados. Todo lo cual será objeto de contralor por parte de la magistrada encargada de la Ejecución por el medio que estime idóneo al respecto, y su incumplimiento traerá aparejada la revocación de la condicionalidad, debiendo por tanto cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta (art. 27 bis del C.P.).

III) CONDENANDO a FRANCO RAMON BIBIANO, ya filiado al inicio de este pronunciamiento, a la pena de cuatro años de prisión de cumplimiento efectivo y ocho años de inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo automotor, en virtud de haber sido encontrado autor penalmente responsable de los delitos de Homicidio Culposo y Lesiones Graves Culposas, en concurso ideal (arts. 84, 94  y 54 del C.P.).

IV) UNIFICANDO la pena impuesta en la sentencia Nº 41 dictada en el Juzgado Correccional Nº 1,  con la que corresponde a este litigio y en consecuencia disponer como única sanción para RAMON BIBIANO FRANCO, la de 4 años y seis meses de prisión efectiva (art. 26 del C.P.), más la de dos años de inhabilitación especial para el ejercicio de un cargo público y ocho años de inhabilitación para conducir todo tipo de vehículo automotor, y accesorias legales del art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de Violación de los Deberes de Funcionario Público en concurso real con Homicidio Culposo en concurso ideal con Lesiones Graves Culposas (arts. 248, 55, 84, 94 y 54 del C.P.), por aplicación de lo normado en el art. 58 del Cód. Penal.

V) HACIENDO entrega a Sandro Ariel Rojas, en carácter definitivo, el efecto entregado en depósito judicial de figuración a fs. 81 de autos.

VI) ESTABLECIENDO que las costas del litigio sean soportadas por los judicantes Rojas y Franco (art. 507 del C.P.P.), quienes deberán hacerse cargo del pago de la tasa de justicia emergente de las disposiciones de la Ley 4182, consistente en la suma de $50, la que harán efectiva dentro del quinto día a partir de que quede firme este pronunciamiento, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 24 de dicho texto legal.  

VII) REGULANDO los honorarios profesionales de Mario F. Bosch y Juan Daniel De Sena, por todo concepto, en la suma de $1200 (PESOS MIL DOSCIENTOS), para cada uno de ellos, arts. 2, 3, 4, 5, 6, 10, 13 y 28 de la Ley de Aranceles 2011 y modificatorias.

VIII) REMITIR al Sr. Fiscal de Investigación en turno, copia autenticada del presente fallo y fotocopia certificada del Expediente Nº 3011/2001, atento lo expuesto en los considerandos del presente, y ante la probable comisión de delito de acción pública (arts. 261, 2º párrafo en función con el art. 260 del C.P.).

IX) REGISTRESE, protocolícese, agréguese el original a los autos, dése lectura, y remítase copia del presente y de la Sentencia Nº 41 a Jefatura de Policía a sus efectos. Oportunamente practíquese Cómputo de Pena respecto al condenado Ramón B. Franco; comuníquese a la División Antecedentes Personales, al Registro Nacional de Reincidencias, a Caja Forense, a la Dirección General de Rentas, remítase en devolución al Juzgado de Instrucción Nº 5 la causa Nº 3011/01 y, envíese copia de este pronunciamiento al Juzgado de Ejecución Penal con asiento en esta ciudad. Fecho, ARCHIVESE.
